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aprobado por Decreto 2619/1966. y aprobar el proyecto presenládo
para, su ejecución,.de la. mencionada instalación, fechado en'
Pamplona en jUlio de [984 y sU$crito p'or el Perito, industrial don
Laureano Sánchez Casafranca~, concedléndosele, un plazo de doce
meses para la ejecución de las obr~

Pamplona, 7 de febrero de 1985.-EI Director provincial.-638-D
(12061); , '. . .. .. .

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION
ORDEN de 6 de agosto de 1984 por la que se apr~

ha la clas!/icación de las vias pecuarias existentes en
el término municipal de Villafrunca del Duero. pro-
rincia de Val/adalid.' .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido por la Clasificación ·de
las vías pecuarias existentes en el término- municipal de ViI1afran
ca del Duero. 'provincia de Valladolid en el qué se han cumplido
todos los reqUisitos legales de tramitación, no habiéndose presen
tado r~lamación alguna y siendo favorables cuantos informes se
emitieron. . .

Vistos la Ley de Vias Pecuarias de 27 de junio de 1974, el Re
glamento para su aplicación. aprobado por Real Decreto de fe
cha 3 de noviembre de 1978. la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1-958 y demás normas concordantes.

Este Ministerio;- de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacio~al pat."3.1a Conservación de la Naturaleza. e informe de la
AsesoTla Jundlca. ha resuelto: ¡

Primero.-:-~pr~bar la ~~asiñcací6n de fas vías pecuarias e~is:
tentes en el termmo mUOlclpal' de Vmafranca de Duero, provm·
cia de Valladolid en la que se jntegran·las que seguidamente se
relacionan:

VIAS PECUARIAS NECESARIAS
1. Cañada de Villafranca o de las Bodegas o Bardales. An

chura variable entre 6 y 15 metros. Longitud aproximada: 2.200
metro\).

2. Camino Real de Toro. Anchura legal. 6 metros. Longi
tud aproximada. 3.100 metros.

Segundo.-EI recorrido. dirección, superficie y demás caracte
rísticas de las antedichas vias pecuarias. figura en la Proposición
de Clasificación de fecha 10 de mayo de 1982 ateniéndose en
cuanto a longitudes. anchura inicial. anchura necesaria y anchl;l
ra sobrante a las señaladas -en su Propuesta de Cl.asificación,
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

Tercero.-En aquellos tramos de las mismas afectados por si
tuaciones topográficas. paso- Por zonas urbanas; alteraciones por
el transcurso del tiempo en cauces fluviales, etc., su anchura que·
dará definitivamen,e fijada al {'racticarse el deslinde.

Cuarto.-Si en el referido termino municipal hubiese,. ademá-s
de las incluidas en la Gasificación. otras v~s pecuaras. no perde
rán éstas su carécter de tates y podrán ser. clasificadas posterior
mente.

Quinto.-Esta resolución qut se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado»· y de la provincia para general conocimíento.
agota la vía gubernativa. pudiendo los que se consideren afecta·
dos por ella interponer recurso de reposición que se presentará
ante el ex.celentísimo señor Ministro óe' Agricultura. Pesca· y AIi~

mentación en el plazo de un mes a contar desde la Notificación.
o publicación de la (jrden ~inisierial. previo al Contencioso-Ad·
mlOistrativo en la forma. requisitos)' plazos señalados por er ar
tículo 126 de la Ley de ProcedimientQ Administrativo de 17 de
julio de 1958. en armonía con el artículo 52 y siguientes~ de la
Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la Junsdicción
contenci9so·adni.inistrativa~y -cualq~iera otra clase- de recurso d
reclamaci90 que, proce.d~.-':,· !_ "':, . " - ,

~~d~~.c~m~~i~~~st~··~~ 19X~~~~, D. ('I~ de ~¡cie:n~re--;d~
1l180). el Director del Instituto Nacional para· la Con::tef\"8ción de
la NalUraleLa. -Angel Barberor.-tartin. ',; _ ,.;.

Ilmo. Sr. Din:ttor del InstitutQ Nacional P51ra 1.., Conscrvaóón
l.h: la :'\aturall.:za.

• , ,.' , ,', "l. :) ,:"\'.. _

ORDEN de 6 de·agO!110 de /984,por I~ que s,,~
ba la' clasificQL:ión de'ti!' vias pecuarias existentes en
el término munic:ipa/ de. Cobeña,provincia de Ma~
drid. ..

Ilmo. Sr;: Visto el eX.pediente~uidbIlara' 'la. Clasificación de
las vías pecuarias existentes',cn el termino municipal de Cobeña.
provincia de Madrid en el que se han cumplido todos los requisi
tos legales de tramitación. no habiéndose {>resentado reclamación
alguna durante su exposición pública y Siendo favorables cuan-
tos informe!¡i. se emitieron. , -.'. .,' ,

Visto el informe favorable de la Jefatura de Obras Públicas.
Vistos los artículos 5 al 12 del Reglamento de Vías Pecuarias.

aprobado por Decreto de 23 de dicíembre de 1944, por el que se
rige este expediente, ya que la tramitación del mismo se micio
antes de' la entrada en- vigor de la Ley de 27 de junio de 197~. ~n
retación con los pertinentes de la Ley de Pr0ce41miento AdmlDls~
trativo de 17 de Julio de 1958. y demás normas concordantes.

Este Ministerio,. de acuerdo con la.- propuesta del Instituto
Nacional pam la Conservación de la Naturalez.a ,c informe de la
Asesoría Juódica, ha resuelto:. ' '.

Primero.--Aprobar la Clasificación de-las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Cobeña (Madrid). en la que se
integra la que segui,damente se relaciona: -

VIA PECUARIA NECESARIA
'Unica.--«Vereda de Cobeña a Fresno de Torote». con una

longitud aproximada de 4.000 metros y mía anchura general de
20,98 metros excepto en' el tramo comprendido entre el Camino
del Rincón y el Barranco del Camino de Alcalá. en el cual la an
chura queda determinada al Norte por el Camino de Guadalaja
ra y al Sur por el Arroyo de las Quemadas.

Ségundo.-EI recorrido. dirección. superficie y demás caracte
rísticas de las antedichas vías pecuarias. figura en la Proposición
de Clasificación de fecha 14 de noviembre de 1972. ateniéndose
en cuanto a longitudes. anchura inicial. anchura necesaria y an
chura sobrante a las señaladas en su Propuesta de Clasificación.
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

Tercero.-En aquellos tramos de las mismas afectados por si·
tuaciones topográficas. paso por zonas urbanas. alteraciones por
el transcurso del tiempo en cauces fluviales. etc.y su anchura qtle..
dará definitivamente fijada al ~racticarseel deslinde. ',o

Cuarto.-Si en el referido tennino municipal hubiese. además
de las incluidas en la Clasificación•. otras vías pecuarias. no per
derán éstas su carácter de tales y podrán .ser clasificadas pos
teriormente.

. Quinto.-Esta resolución que se publicará en el «Boletín. Ofi
cial del Estado)) y de la provincia para general conocimiento,
agota la via gubernativa. pudiendo los que. se consideren afecta
dos por ella. interponer recurso de reposición que se presentará
ante el excelentisimo señor Ministro de Agricultura. Pesca y Ali
mentación en el plazo de un mes a contar desde la Notificación
o publicacióq de la Orden Ministerial. previo al Contencioso-Ad
mmistrativo en la forma, requisitos y plazos señalados por el ar
tículo 126 de.la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958, en armoRla con el articulo 52 y siguientes de la
Ley de 27 de diciembre de 1956. re~uladora de la Jurisdicción
contencioso-administrativa. Y' cualqLUel' otra, clase de recurso o
reclamación que. proceda~ .

Lo que comunico a: V. L .
Madrid. 6 de agosto de 1984.-P. D. (I~ de diciembre- de

1980), el Director dellnstituto-Nacionaf para la Conservación de
la ~aturaleza, Angel Barben~ Martí~ .

fimo. Sr. Director del' Instituto Nacional' para la Conservación
de la Naturaleza'. . "

. , : ~ ! "] . ~ . . .

4594 ORDEN de 6 de agosto de /984 por la que se aprue
ba la cldsijlcáción' de lti.t· v/ai pecuarias ex;sten'tes en '
el rérmino'mullkipal (k1. SantiagO' Millas, prOvincia' de
León: .<'!~.l ~"_-:';~r' " -; ;'.. 1

1 ':' '.",.d ' ;') n:.; ,,:' ,;: ,1,,"' '{~'

II,mo. Sr.: ":isto e.1 expediente se~i~o para ~.Cla·sificaci.ó!lde
las Vl3S pccttanas ex.lstenresen:et'tetmIOO munlClpBl de,Sanuago
Millas. provincia de, León' e~)et:qUe 'se han cumplido todos los
requisito~ legales- dei rramhiJclóYit no' habiéndOse presentado re
clamación al~una durante su exposición f'Úbtica :ysiendo- favó;a~
bies cuantos Informes se emitieron~ -

Vistos la Ley de-.vi¡ls;Pe<;uar'a•.~ 2}dejunio de 1974. el Re
glamento para su aplicación. aprobado por Real Decreto de fe·


